
16893 ORDEN de 8 de junio de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto contra este Departamento 
por don Ismael García Córdoba.

Ilmo Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional con fecha 13 de noviembre de 1978 en el recurso 
contencioso-administrativo número 40.076, interpuesto por don 
Ismael García Córdoba contra este Departamento sobre sanción 
al recurrente de un año de suspensión de empleo y sueldo'.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla én sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

Fallamos: Que. desestimando el recurso número 40.076, inter
puesto por don Ismael García Córdoba contra Resolución del 
Ministro de Trabajo de 2 de marzo de 1976, debemos confir
mar y confirmamos el mencionado acuerdo por ser conforme 
a derecho; sin condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

16894 ORDEN de 8 de junio de 1979 por la que se dispone 
se dé cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto contra este Departamento 
por don Jesús Ildefonso Trujillo Ballesta.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Nacional con fecha 7 de febrero de 1979 en el recurso con
tencioso-administrativo número 40.530, interpuesto por don Je
sús Ildefonso Trujillo contra este Departamento, sobre autori
zación de funcionamiento de un banco de sangre.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto, por el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre de don Jesús Ildefonso Trujillo Ballesta, contra la Ad
ministración del Estado, y que tiene por objeto la Resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 1 de julio de 1977, por la que 
se confirmó en alzada la dictada por la Dirección General de 
Sanidad, el 28 de julio de 1976, sobre autorización de funcio
namiento de un banco de sangre, debemos declarar y declara
mos conforme a derecho el acto impugnado; sin expresa im
posición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

16895 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se dispo
no se dé cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departa
mento por don Enrique Casado Gamir.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Nacional con fecha 16 de diciembre de 1978 en el recurso 
contencioso-administrativo número 10.178, interpuesto por don- 
Enrique Casado Gamir contra este Departamento, sobre aper
tura de farmacia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice¡

«Fallamos: Que, desestimando este recurso, debemos de con
firmar y confirmamos las Resoluciones de la Dirección General 
de Sanidad de 5 de febrero de 1975 y de 19 de junio del mismo 
año, ésta confirmatoria de la anterior por ser conformes al 
ordenamiento jurídico, cuyas Resoluciones conceden autoriza
ción para apertura de nueva oficina de farmacia a don En

rique Gálvez Ruano, en la calle Picavea, bloque B, del Patro
nato de Viviendas de la Asunción, de Torrelodones; sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud de 
las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden del 
excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

16896 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se dispo
ne se dé complimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso  contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departa
mento por «Instituto Llorente, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional con fecha 14 de diciembre de 1978 en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.594, interpuesto por «Insti
tuto Llórente, S. A.», contra este Departamento, sobre impo
sición de multa de 30.000 pesetas, así cómo la retirada del 
lote H-4.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Instituto Llórente, S. A.”, respecto de 
las Resoluciones del Ministerio de la Gobernación, Dirección 
General de Sanidad, de 18 de marzo de 1975 y 18 de junio de 
1976, sobre sanción a aquél por infracción sanitaria en la presen
tación de especialidades farmacéuticas, por estar dichas Resolu
ciones ajustadas a derecho; y sin una condena en costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V I.
Madrid, 11 de junio de 1979 —P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

16897 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se dispo
ne se dé complimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departa- 
partamento por don Fernando Vidas Prieto.

Ilmo Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audiencia 
Nacional con fecha 12 de julio de 1978 en el recurso conten
cioso-administrativo número 40 430, interpuesto por don Fernan
do Vidas Prieto contra este Departamento sobre la Resolución 
del excelentísimo señor Ministro de Trabajo, de 29 de noviem
bre de 1976,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Desestimamos el recurso por hallarse ajustado a 
derecho la Resolución del Ministerio de Trabajo de 29 de no
viembre de 1978; sin expreso pronunciamiento sobre costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I
Madrid, 11 de junio de 1979.— P. D., el Subsecretario del De

partamento, Eloy Ybáñez Bueno.

Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

16898 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se dispo
ne se dé cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto contra este Departa
mento por don Santiago García Cruzado.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Audien
cia Nacional con fecha 8 de noviembre de 1978 en el recurso 
contencioso-administrativo número 40.520, interpuesto por don.


